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APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFINITIVA A MAGDALENA DEL
CARMEN CARVAJAL YÉverues

DECREToALCALDtcto N' 36 1 I
Chillán Viejo, 18 JUtl 2021

VISTOS:
A).- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de 1979, sobre Rentas l\lunicipales, y Decreto N"

484 del l/inisterio del lnterior Reglamento para la aplicaciÓn de loSs Artículos N" 23 y
siguientes del Titulo lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos [/unicipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de tVlunicipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones del tMunicipio

Folio No 6.264 del '15 de junio de2021, para Venta de prov. por menor abarrotes, frutas y
verduras, congelados, lácteos, huevos, helados, pan, rotisería, art. librería, art. aseo.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente tt/unicipal Definitiva a contar de

esta fecha a

MAGDALENA
YEVENES

DEL CARMEN CARVAJAL

09.276.933-K

Solicitante

Rol Único Tributario:
Representante Legal:

Cornelio Olivares No 1.236, Villa Santa lnés, Chittán
Vie o.
Cornelio Olivares No 1.236, Villa Santa lnés, ChiI
Vie o.

Dirección:

Ubicación de la Actividad
Gravada:
Tipo de actividad: Comercial /

lndustriaI

Actividad o giro principal
que desarrollará:

Declaración Inicio
Actividades Sll, y Código
de [a Actividad
Declaración
Simple Monto Ca

Jurada
pital

Atcatdía

prov. por menor abarrotes, frutas y
congelados, lácteos, huevos, helados,

Venta de
verduras,

rotiserí art. art. aseo.
14-06-2021
N'477101

.000.000. -

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Atcatdía

Autoridad Sanitaria: Resotución Exenta N' 211 6261570
Fecha: 08-06-2021

Autorización DOM: No aptica.
Se acoge a [a Ley No 19.749 Microempresa
Famitiar.

lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Municipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Ir/unicipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la tt/unicipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF)

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

FER
L

OH
R ARI U

Rentas y

ENRIQUEZ
NiCIPAL

A CARCAMO
(s)

Ca Carvajal Yévenes

Secretaría MuniciPal (SM)
(DAF)
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